
Núm. 8i. Viernes 8 de Julio de i8jj. 8 cuartos.

bol et ín of icia l de l a  
a r t icul o de of icio .

gobier no de pr ovincia .
ZAIIAGOZA,

Núm. 74i.
Circular núm. 186.

Habiendo espirado en 17 de Marzo último el término 
que segon el art. 47 del «eglamenlo de minería Unía 
D. Joaquín Ramiro vecino de Fombuena, pan nre 

sentar la designación de pertenencias de lí mina de 
cobre denominada «Virgen de Herrera» sita en lé 
mmo municipal de dicha villa; conforme con e" es- 
mi U| C arl dick0 KeSla,ne”lo, con lo ler 

°rde"d"10

de 8 de Mar-, i i’ - C,°n. a disposición 4.a de la 
sin oléelo «I ° 8,10 dllimo, be acordado declarar

de hesprosada m”;

hiieut,, dd público ' ¿"i ,cnnoc‘-
Miguel Tanorm S0Za ‘ do Julio d6 W—

Nnnt. 742
ir i • i . Circu^ar núm. 187
Habiendo espirado en 7 de M»? -n-

que según el art. 47 del Reglamento1' im° ® términ(> 
1>. Saturnino Mirquina vecino d„ CahL™"'”'” l'5"'’ 
sentar I» designación de pertenencias de h T 7" 
galena denominada «Minerba», Sl|„ de
mcipal de dicha villa; Conforme ron «I ’mu- arl/13 de dicho l«o6úme„to 7n ™b™7:7tU l'"1 

dispuesto por Boa! orden de l-de'S  ̂
IBol y con la d.spos.cmn 4 a de la de 8 de Mllrzo de| 
ano ultimo, he acordado declarar sin efecto el esne- 
diente de registro de la espresada mina

Lo que se anuncia en este periódico para conoci- 
mientodel publico. Zaragoza 4 de Julio de 1853 — 
■Miguel Tenorio.

, Núm. 743.
Circular núm. 188

Habiendo espirado en 1( o db I)ic¡etnbrR de f 
6 término que según los artículos &) t 51 del R ? 
ctnTr'í0 ,eT n- G^ori(* T-r-es ve- 
nim d. e rna’l Paraso‘l6ilar I- demarcación de la 

una de cobre denominada «Santa Lucía», sita en el 
ermmo municipal de dicha vjlla; conforme con.el es- 

pl.Hu del «rl. 13 de dicho Begtemento, con lo ter- 
inmanbimenle depuesto por Reíd orden de 1 = de 
^«liembre de 861 y con la disposición 1.a delude 
6 de Marzo del ai!» lilumn, he acordado declarar sin 
eioetn ,1 espediente de registro de la espresada mina

1.0 que se anuncia et esto periódico para ™„.,ci- 
" enta del publico. Zaragoza 6 de Julio de 1853—

leuuriu.

pr ovincia de ZARAGOZA.
744.Núm.

„ .. , Circular núm. 189.
él érn.rd0 espirado en 23 de W'pro de 1831 

, termino que según los artículos 50 y 51 del h.- 
enoed.°C^ '""'eria ,l'"ía D VH'e"1" ve-
ino d . Ce cena para solicitar la dernartopion de la 

mina de cobre denominada «Concepei...... sita en el 
krmmo municipal de dicha villa; c„¡lfofme’ J 
pmtu del art. 13 de dicho Beglaínento, con lo t. r 
minantemenle dispuesto por Real orden de 1.= de

“"i I80*' í C°" ,a <,isP°sicion a de la de 
' r , ,lrzo de* ano ultimo, he acordado declarar sin 
efecto el espediente de registro de la espresada mina

Lo que se anuncia en este periódico para conoci
miento del publico. Zaragoza 6 de Julio de 1853 — 
Aligue! lenorio.

Núm. "IVó.
„ .. Circular núm. 190.
Habiendo espirado en 22 de Febrero de 1851 
ttrm'n, qUe se8un los artículos 50 y 51 del Re

o no dñor»l""neria lenia D-Juan A-lonioCaballero^ 
„ " Ca Cen1,- Para! s<' '- -tor la demarcación de la 
nina de cobre denominada «San Miguel» sita en el 
mXnde7“rntT31" iicia b 10; c o ',f o n"=c o n el c s- 

, piniu uci art. 1J de dicho Re'-lamonfn i .
ininantemente dispuesto por lieal orden d 1 o V 
8 d:»'6 dV?S1 ^0" ,a dW» í Zde la do

. Marzo del ano ultimo, he acordado declarar sin 
oue^o n‘e dC re6ÍS‘rüde la

miomoqM -á 'UnCI,,en *islc periódico para cotoci- 
üiguel tenorio 0- Z"*e0" “ de Juli° de 1853

. Núm 746
T .. . , Circular núm. 191.

■ --
‘..Tñ.'t" "="*‘ »•«— ” 

lado» Y,IR C ?ohse8a,rla fo» remitirán bien escol- 
Lidos á disposición de |, autoridad que los recia
* ódc Julio ISoa-Miguel'l-enorim 

Aírioa, na uB b“,in"n "adores de
de 20 »ñn= ? i A6usl'n» provincia de Teruel 
W oLde.^ pelo
lor bueno J 6 ’ narlz ret!ul“r- barba d-ra, co-

|r.';" reclama el E. S. Capitán general de este Dis- 

po”Tsto? de"?/ Mi6“=l. casado, jornalero del e.m- 
íeciL d„ ’t. '24.a"'”da.edad> natural de Calcena, 
la Torre d^Madh^

Cu^euX Pabí?”" PrÍmCra “e-

1 Núm. 747 ' -
. Circular núm. 192.

Hflhiendo sido trasladado á la provincia de Jaén á

Ayuntamientos de esta provLia oan ” los
Zaragoza 5 de Juh. d^883-^:¡,
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—2—.
Núm. 748 e i a iq ,,o r a#

Ritmen general del Inventario déla Caja de Descuentos Zaragozana hecho en 30 de Setiembre de. , l-n 

su 7. 3 año social.
ACTIVO

Capital en poder de los señoreé accionistas............................................... Ks- vn
Acciones nominales en ('.artera.............................................................................
En escrituras de préstamos sobre hipotecas........................................................,
En valores á cobrar por cuenta de varios....................................  • • •
En valores sobre la plaza en Cartera. ............................................................  
En valores sobre el Reino y Hstrangero en Cartera. ............................ 
En créditos á su favor en varias plazas del Reino y Estraogero. • • • 
En iu. id. en la plaza............................................................................................  
En créditos contingentes.......................................................' " ' *..... " "
En gastos do instalación, amortizada la 10.ma, 9.a, 8 a, 7.a, 6.a, o a V t a parte 
En muebles y enseres id. id. fd. id....................................................................
En préstamos con garantía en poder de corresponsales. . . •. • •
En bienes sitios ............................................................................................... 
En crédito contra los SS. Palomar y Sobrino................................................ 
En crédito contra la quiebra de José Buchental............................................
En fondos públicos.............................................................. ...................................
En créditos contingentes de cuenta mitad con varios. . ■. • • •
En la construcción de puentes sobre el rio Huerva......................................... 
Ecsistencia en efectivo en Caja.................................................................................

PASIVO.

-2.500.000,
15 000.000,

-270 500,
31 000, 

3.1'77 203, C> 
1 333.058, 2 
2.195 837.22

236.972,
144 090,24

12 408.21
5 982.21 

520 800.
390 285 22

61 350,
100.000, 

1.076 241, 9
384,

459.563. 8 
1 123.010 19 28.838.690,18

Capital social........................................................... ..... • * * ‘
A la Junta de Letrados. . ...........................................................
A la Dirección y Junta de Gobierno. . .. . . . . • •
A fondo de reserva.............................................................................
A depósitos judiciales...........................................................................
A letras á pagar. • ......................................................................
A los imponentes en Caja de Ahorros.............................................
A dividendo de ..............................................................................
A dividendo de 1851. . . . . . . • • • • ; • • 1 
A la Dirección y Junta de Gobierno del i. ano social. . • 
A varios corresponsales del Reino y Estrangeros.........................
A varios acreedores en la plaza.............................. • • *
A ganancias y pérdidas...................................................................

20.000 000,
5 068,

91 486,20
561 510, 6 

9 0C0.
808 078,27

5.691.479,
180,

1 110,
30 000, 

166 178,30
1.271 611.22

202 957.15 28 838 090.18

7ir0Ro,at »de Octubre de 1882.—El Tenedor de libros. M. Vill.e.mp..-V. »B. =-EI Director Juan Bruil. 
.. .«.-i- rasrsí U«ru.

S.” ™«i — ••• - - '■z-

ragoza 6 de Julio de 1853.—Miguel Tenorio.
749.

Junta provincial de Beneficencia de Zaragoza.
Queda abierto el pago de la lactancia y crianza de 

niños espósitos procedentes de la Inclusa del Hospital 
de Ntra. Sra. de Gracia de esta ciudad, desde el dia 
10 al 24 del presente mes. En su virtud los encar
gados do dichos espósitos pueden presentarse al cobro 
del estipendio devengado en las oficinas del referido 
Hospital, todos los dias de 10 y media á 12 y media 
de la mañana, escoptoando A los de esta Capital que 
lo harán los Martes á las citadas horas. Zaragoza 6 
de Julio de 1853.—El Gobernador de la provincia 
Presidente, Miguel Tenorio.

Núm. 750.
Adininislrueion principal de Hacienda pública de la pro

vincia de Zaragoza.
Complíendo esta Administración con ln mandado 

en el art. 28 de la Real instrucción de 20 de Di
ciembre de 1847, hace saber á los pueblos de la pro
vincia, que el ayuntamiento de Alhama ha promo
vido espediente de indemnización por la calamidad 
de apedreo sufida eo el corriente año, previas las 
justificaciones dispuestas en la sección 2 a de la re
ferida instrucción, á saber:

Pérdidas de cosecha.
Cánamo, 278 arrobas.=Trigo , 1200 medias = 

C-hada,s9o0 medias,=Ceoteno, 400 medias y vino 
1500 afqueces.

En su consecuencia y conforme á lo prevenido 
en el citado artículo 28 de la mencionada Instruc
ción, los pueblos restantes de la provincia , y en 
particular los mas limítrofes que tengan que espo- 
ner alguna cosa acerca de la certeza, inesactitud o 
falta de verdad del hecho en el todo ó parte, se 
Setvirá manifestarlo á la Administración en el pre
ciso término de ocho dias; teniendo entendido que 
el perdón que reclaman y que proceda en el caso 
que resultase acreedor á él, ha de cubrirse recar" 
gándolo proporcionalmente sobre los cupos de loe 
referidos pueblos en los repartos para IHol,> 
dispone en la Real orden de 14 de Abril de 18o^> 
en atenciou á que ya no ecnste fondo supletorio.

Zaragoza 7 de Julio de 1853.=Cristobal Pinana.
b Núm. 751

D. Hilarión Sane Orliz, Auditor general de Guerra de 
Aragón, y como tal, Magistrado de la Audiencia de 
su territorio. _

Por el presente cito, llamo y emplazo 
a cuantos se crean con derecho á los bienes 
relictos por el obito de Narciso Luna, hijo 
de Domingo y de Antonia Asensio, natu
ral de Escatron, soldado del regimiento, de 
Estremadura núm. 15, para que dentro del 
término de treinta dias (pie se les prefija, 
comparezcan á deducirlo en forma en este 
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Juzgado de la Capitanía general de Ara
gón y espediente de ab-intestalo que radi
ca eii su Escribanía principal que está á 
cargo del infrascrito; en el concepto, de 
que transcurrido aquel termino sin (pie ha
yan comparecido, será cursado dicho es
pediente con arreglo á ordenanza , y Ies- 
irrogara el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á cuatro de Julio (le 
mil ochocientos cincuenta y tres —Hilarión 
Sanz Ortiz.— Por mandado de su Sria., Don 
Joaquín Labrador.

Núm. 152.
Distrito- municipal de Ejea

de ios Caballeros. Mes de Enero de 1^3.
EsbaclD de ta cuento de fondos municipales corres

pondiente al espresado mes, que comprende a» 
existencias que resultaron en fm del anterior, las 
cantidades recaudadas cu el d*e la fecha, y lo satis
fecho en el mismo alas obligaciones del presupuesto.

CARGO Rs. vn. ms

Existencia que resultó en lindel mesanierior.
Productos de propios deducidas las contri-

j 600,buciones y el 20 por 100. • •

Total cargo rs. vn. . . . 5.600,

DATA. Personal Muteriai. Total.

Art. 1° Sueldos de tos em
pleados de ayuntamiento 
y gastos de oficina. . 248, 155,10 403,10

Suscriciones.....................
Conservación y repara

ción de ht casa de ayun
tamiento. . . .

Elecciones. . . 1 . 15, 15,
Art. 3. ° Arbolado . ■. . 64, 64,
Art. 4. ° Instrucción pú 
blica sucldosde maestros 
y demás dependientes..

Alquileres de edificios.
Gastos de tos escuelas. . 69, 69,
Art. 5. ° Bcnefrceneia.
Art. 6. ° Conservación y 

reparación de los edi
ficios del común. . .

Id de tos fuentes y cañerías 101, 101,
Art. 7. ° Manutención 

de presos pobres . .
Art. 8. ° Para salarios á 

fos Guardas de montes 
y demas empleados. . 248, 248,

Para conservación y fo
mento del arbolado. . 

Para gastos de deslinde y 
amojonamiento. . . ■ 398, 398,

Art. 9. ° Cargas. . | 100, 100,
Art. 11. Imprevistos. 1 190. 190,

Total data rs. vn 496, 1092,10 1588,10

RESUMEN.
Importa el cargo.................................  • 5 600,
Idem la data..............................................1.588.10

Existencia para el mes siguiente. . 4011,21

De forma que ímj»ortando el cargo cinco mil seis
cientos rs. vm ? I® dala ^i* quinientos ochenta y 

ocho rs diez mrs. segnn queda expresado, resulta una 
existencia de cuatro mil once rs. veinte y cuatro mrs. 
vu. de que me haré cargo en la cuenta del próximo 
mes de Febrero. Ejea de los Caballeros 31 de Enero 
de 1853- —El Depositario, Jacinto Dehesa.—Está con- 
forme.—El Gefe de la Sección de Contabilidad, Pedro 
Clemente, secretario.—V. 3 B ° —El Alcalde, Ramón 
Dehesa. . .

■ Nota. El presente estracto está sujeto a las recli- 
ficacioors que produzca el examen de las cuentas en 
que se funda, y ba estado espueslo al público por el 
tiempo prevenido en la circular de diez de Febrero 
del año próximo pasado sin que se haya presentado 
reclamación alguna. Y para que conste lo acredito 
con la presente que firmo en Ejea de los Caballeros 
á 21 de Junio de 1853.—Pedro Clemente, secretario.

Núm. 753.
Distrito municipal de Ejea de

los Caballeros. Mes de Febrero de 1853.
Estracto de la cuenta de fondos municipales corres

pondiente al espresado mes, que comprende las exis
tencias que resultaron en fin del anterior, las canti
dades recaudadas en el mes de la fecha, y lo satisfe
cho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

CARGO. Ds. vn. mrs.

Existencia que resultó en íin del mes anterior. 4.011,21 
Productos de propios deducidas las con

tribuciones y el *20 por 100. . . .
Id. de los arbitrios é impuestos establecidos.
Id. de los recursos autorizados para cubrir

el déficit del presupuesto, á saber :
Por recargo á la cont n lerrit I
Por id. ¡i la industrial y decom.® J
Por arbitrios sobre las espe- t

cies determinadas de consu- í
mo. . ............................................ J

Por id. sobre otros objetos. .

Total cargo. rs. vn. . . 4 011,24

DATA. Personal Material. Total.

Art. 1. ° Sueldos de los 
empleados de ayunta- 
mienloy gastos de oficina 2617, 160, 8 2807, 8

Suscriciones.....................
Conservación y repara
ción de la casa de ayunt.® 98,10 98,10
Elecciones. . • • 56, 56,
Art. 3.° Alumbrado. .
Arbolado.......................... 76, 76,
Art. 4. ° Instrucción pú

blica.—Sueldos de los 
inaestos y demas depen
dientes ........................ 675, 675,

Gastos de tos escuelas. . 
Art.G. D Conservación y 

reparación de los edifi
cios del común. . .

Art. 7. ° M mulencipn de 
presos pobres . . .

Art. 8. ° Para salarios á 
los guardas de montes y 
demás empleados . . .

Art. 9. ° Cargas. . .
Art. 11. Imprevistos. . 250,17 250,17

Total data rs. vn 3322, 641, l
| 3963, 1

, RESUMEN. 
Importa el cargo............................4 011,24

Idem la dala. . . . 3.963, t

Existencia para el mes siguiente. . 48,23

M.C.D. 2022



Ih* hyrrna rpie importando id cargo onalro 
htil once. rs. veinte v cuatro mrs. v la dala 
Iros mil nuevecienlos sesenta y tres reales 
un mrs. segnn (preda expresado" residía una 
existencia de cuarenta y ocho rs. veinte 
mrs. vn. de (pie me haré cargo en la cuenta 
del próximo mes de Marzo. Ejea de los Ca
balleros 28 de Febrero de 1853.—El De- 
posiiario, Jacinto Dehesa.—Está conforme._  
El Jefe de la Sección de Contabilidad, Pe
dro Clemente.-V. ° B. ° -El Alcalde, Ba- 
mon Dehesa.

Nota. El presente estrado está .sujeto ' 
a las rectificaciones que produzca el examen 
de las cuentas en que su funda, y ha estado es- 
pueslo al publico por el tiempo prevenido

Li circular de diez de Febrero del año 
próximo pasado sin que se haya puesto 
reparo alguno. para que conste lo acre
dito con la presente que firmo en Ejea 
de los Caballeros á 30 de Junio de 1853.— 
Pedro Clemente, secretario.

Concluyen las fincas del Clero de Tarazona insertas 
en el numero anterior.

-E Eiro id id en la misma calle. Sin arrendará 
se subasta en 500 rs

22. Otro id. id. calle d^l Barrio, sin número y sin 
arrendar; se subasta en 500 rs.

2.3 Otro id. id. calle <Je Zapateros, sin número y 
sin arrendar. Se subasta en 500 rs

2í. Lna heredad, en vanos pedazos de tierra eir 
términosde Agreda; ún arrendar. Se subasta en 1566 rs.

23. Otra en id., rentero Bernardo Cacho, y paga una 
faneiuf de trigo común. Se subasta en 782 rs. 22 mrs. 

_ 26. Otra de varios pedazos de tierra sita en Cns- 
tilruiz; rentero Ignacio Giménez; paga 6 fanegas de 
trigo común. Se subasla en 5482 rs. 22 mrs.

"2á -. Otra id. id sila en Malalebreras; sin arren
dar. Se subasta en 4700 rs

28. Otra sita en id., rentero José García: paga 6 
fanegas1 de trigo común. Se subasta en 4700 rs.

29. Otra en varios pedazos de tierra, sita en ¡d., - 
rentero Benito Perez; paga 6 fanegas de trigo comun., 
Se subasta en 4700 rs.

30. Otra en 31 pedazos de tierra de 28 yugadas, 
sita en Al uro, rentero Juan Antonio Vera y consortes: 
pagan 30 fanegas de trigo común Se subasta en 23 500.

31 Otra en 4 pedazos de tierra de 6 yugadas, sita 
en Divaga, rentero Juan Giménez: paga 3 fanegas de 
trigo común. Se subasta en 2349 rs. 22 mrs. '

Advertencias.
1 .a Según lo indicado al principio, la subasta de 

todas las fincas anteriores se verificará en el Proviso
r >lo de este Obispado el dia y hora espresados , y 
tendrá efecto también otro doble remate por las se
ñaladas con los números 12 y 30, corno de mayor 
cuantía, ó sea por esccder de diez mil reales de tipo, 
en la Vicaría eclesiástica de Madrid, el mismo dia y 
hora, decidiendo la suerte si las mandas fueren iguales.

2 .a No se admitirá'postura menor que el tipo porque 
las fincas se anuncian; ni se hará deducción alguna del 
remate por cargas que no estuvieren espresamente men
cionadas en ellas

3 .a Los remates que no pasen de cinco mil reales 
se pagarán dentro de! mes siguiente á la fecha de la 
mili icacion que se haga al comprador de quedar ad- 
ju k .,n a |a |¡llCa á su favor: si escedienen de aquella 
suma y no llegasen a cincuenta mil reales se satisfará

la quinta parte en el término espresado del mes y eí 
resto en tres plazos iguales de un año cada uno : si 
pasa de cincuenta mil rs. y no escede de cien mil se 
pagará la quinta parte con igual tiempo de un mes 
y el resto en cuatro plazos iguales de un año cada 
uno ; y escediendo de cien mil reales, se entregará 
también la quinta parle dentro del mes y la resta en 
seis anos por iguales partes. En todos los casos el pago 
ha de ser en metálico, ó.bien en títulos de la deuda 
consolidada del tres por ciento interior y estertor al 

, precio de la cotización del dia anterior al del remate# 
ó vencimiento del plazo, ó al mas inmediato si en él 
no la hubiere.

4 .a Son responsables los rematantes del pago de 
los derechos de subasta con arreglo á la tarifa apro
bada por el Exorno. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y publicada en el Boletin oficial: no tendrán 
derecho á abono alguno por perjuicios que esperimen- 
tasen las fincas después que se les comunique la apro
bación de la venta y adjudicación á su favor: respe
tarán los arriendos corrientes al tenor de la costum
bre por no hallarse hechos por tiempo determinado 
y no se admitirá postura sin que el licitador presento 
fiador abonado á satisfacción de los Jueces de la su
basta, el cual con el mandante firmará el acto y 
quedaran obligados ambos subsidiuriamentu al cumplí- 
miento de todos los estremos indicados, y demás que 
se previene en el citado Real decreto de 9 de Diciem- 
bfie de 1851, sin perjuicio de estar de hecho hipo
tecadas espresn y especialmente las lincas objeto de 
la venta. Dado en Tarazona á 30 de Junio de 1853.— 
Martin Cesáreo de Echaburu.

PARTE NO OFICIAL.
La sidicatura de la quiebra de I). Santos Sanz, ha 

Solicitado del Sr. Juez la reunión de sus acreedores 
para enterarles del estado de su cometido, y disponer 
en JunTa general el modo de terminar los negocios 
pendientes de sus intereses. Y para su celebración en 
providencia de este dia, ha señalado el 27 de Julio 
próximo á Lis ocho di* su mañana en la Sala de la 
parroquia de S. Pablo; lo que se aiisi por medio de 
este periódico para conocimiento de los acreedores, 
y caso de fallecimiento de sus heredertis, á lin de que 
por si ó por medio de apoderados Concurran á dicha 
junta. Zaragoza 20 de Junio de ISoB. — Miguel Azna— 
rez, Escribano. . ' ' ,
' Con la compftnite «utotitacibii del Exento señor 

Gobernador de la pro-uinih, en los días 13 T 22 
del .ntual, el aMOitamlento constitucional de Torralba 
de Ri-uota, sacará d pública subasta el arriendo de 
la posada de propios t bajo Ids condiciones que estarán 
de níauihesto en la secretaria del mismo El tipo 
de subasta es el de 320 rs. según sus productos del 
ítltinto quinquenio.

En el Hospicio de Taratona has de -venta setenta 
arrobas de trama de estopa para sacas marrepas^ 
hilada y puesta en ovillos-, si alguna persona quisiera 
interesarse en su contar a t puede avistarse en la calle 
del Coso núm 112 cuarto entresuelo, en donde podrán 
ver la muestra y enterarse de su precio.

Diligencia de Zaragoza á Cinco-Villas.
Desde el dia 11 del corriente prolonga la misma 

empresa este servicio desde la villa de Egea á la 
de Sádava, Los precios de asientos, encargos, y horat 
de salida del carruage, se hallan á cargo de Doa 
Pascual Berdun de la miima villa de Sádava.

ZARAGOZA:
Imprenta Nacional.
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